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CSIT INFORMA

LA JEFATURA NECESITA UN
POCO DE VALIUM

Como ya denunciábamos con fecha 30 de Enero, la Jefatura ha perdido
el juicio en materia de JORNADA Y HORARIOS, de hecho pensamos
que  deberían tomarse un poco de VALIUM 5 antes de sacar a la luz
órdenes y comunicados y más en concreto en relación a lo referido al
PERSONAL QUE REALIZA FUNCIONES DE EMISORA, al que pretende
hacer pasar 5 meses por CECOP para poder realizar GUARDIAS
EXTRAS durante la campaña INFOMA.

Esta medida arbitraria, cuya retirada inmediata exigimos de forma
contundente, atenta contra la igualdad de criterios que rigen al conjunto
de los trabajadores del Cuerpo de Bomberos, y significa, además, un
intento de desestabilización del Colectivo.

Para CSIT Unión Profesional, el personal emisora DEBE REALIZAR
SUS GUARDIAS EXTRAORDINARIAS en los Parques, que es donde
realmente hacen falta. Es más, su paso por CECOP no debe ser
condicionante indispensable para el acceso a este tipo de Servicios.

El conjunto de personal Emisorista Fijo, y en general de Segunda
Actividad no debe ser desgajado de las líneas generales que regulan
el Cuerpo de Bomberos, máxime en lo referente a la parte salarial. De
hecho en la propuesta de PROFESIONALIZACIÓN DEL INFOMA
presentada ante la plantilla por este Sindicato se asume que cualquier
beneficio de carácter económico debe redundar en el conjunto de los
trabajadores, sin exclusión (por eso se habla de subida de específico y no
de plus salarial), como ocurrió en el año 97 con la asunción de
competencias sanitarias (SERCAM) o la reducción de jornada. De otro
modo el proyecto no sería viable ni asumible por nuestra parte.
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